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SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS'
V

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Mo. ■ » • 
Stmeslre . . 
Wmestré.

. . 75 pesetas.

. . 50 -
. . 30 L-

(iúmcro suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncjos de in^rés 
piiUcular, se insertarán a una peseta 

la línea. .

Las leyes obligarán en la PenínsulaAlslas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a ,la legislapión peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promuigación el día en que termine la 
inserción de la ley en/él Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de, su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban eSte Boletín dispondrán que se^deje un ejemplar 

• ., en el sitio, de Costumbre, donde permanecerá hasta el recabo dél siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Inte'rvención de la Diputación 

dp ran te las horas de oficina. > .
T»da la correspondencia se dirigirá al 
Adm,inlstrador .dej Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

' previo pago.
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WHINISTRACIAN PROVINCIAL -
Delegación de Hacienda de la 

provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

Don Marcelino^ Caballero Re^a, gra
duada «Macías Picavea». •

Don Domingo Gil Vizmanos, gradua-, 
da «Miguel de^Cervañtes».

, Don Vitaliano Santamaría Hernán-' 
dez, graduada «Ponce 4« León».

Don Bernardo Navárro Blanco,, gra,- 
duada «cristo Rey».

ADHTRACION RE
Juzgado^ de primera instancia ' 

e instrucción

- ANUNCIO

, Por el présente-se hace saber' a los 
propietarios de'fincas rústicas, á sus en
cargados, representantes y apoderados’, 
asi como a fos Ayuntamientos y enti- 
liades agrícolas interesadas del término 
deCastrobol, quejen el plazo de quince 
lilas hábiles, a partir dé esta fecha, que
dan expuestas al público en dicho Ayun
tamiento las relaciones de característi
cas, para que pueda’n interponer ante la 
Junta pericial las reclamaciones que es
timen conveniente.
Valladolid, 16 de mayo de 1947 —El 

lugeniefo jefe provi-ncial, Jenaro Rojo 
rloies.

" 1.571

Delegación Administrativa, 
de Enseñanza Priniaria

de Valladolid

^" cumpUmienltó de lo detérmlriado 
® el apartado a) del número primero 
"'la orden ministerial de 1 de lo% co- 
W'ptes {Boletúi Oficial del Estada del 

’"12), se.publica a continuación, la si.-- 
8ulente relación .,de los Directores de
'"pos Escolares y Escuelas graduadas 
' seis y más Secciones establecidas en 

vi r Ç’^Q'^^'^cia, a quienes se les asi^^na en 
”ud de la mencionada disposición,/la. 

tas'^''^^^^^*^”^^^^^'^^ ^^¡^ pese-

hJAESTROS ^

López Sánchez, Regente 
> Normal.

Fernández .López, graduada 
Zorrilla». ' ,

MAESTRAS

Doña Asunción Irueste de Diego, Re-, 
gente an.eja Normal.

Doña Carmen Marcos Rovira, gradua
da «Ponce de León».

Doña Margarita Montalvo Téjada, 
graduada «Miguel de Cervantes».

Doña Trinidad Mantilla Suárez, gra
duada «Luis Vives». ,

Valladolid, 14 de mayo de 1947.—El 
- Delegado, Aníbal Porcel.

i 1.574

. ADHINISTRACRIN

Corcos del Valle

La Comisión de Hacienda de este 
Aÿuntaniientô, en sesión celebrada el 
día 3 de máyo, acordó aprobat provisio- 
nalmente las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1946, ex
puestas juntamente con sus justificantes' 
e informe de la Corñisión dictaminado- 

' ra, se hallan expuestas al público, por 
el plazó de quince días y ocho días más, 
a los fines de que cualquier habitánfe del 
término pueda examinarías y.'formular 
por escrito las reparaciones u observa
ciones que crean pertinentes.'

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial de conformidad con lo pj’eceptuado 
en el artículo 352, iQpartado 2.° del decre
to ordenador de Haciendas locales de 25 
de enero de 1946.
.Coreos del Valle, 5 de mayo de 1947; 

El alcalde; Eugenio López,
. 1.50Í-7ia

MEDINA DELxCAMPO '^

EDICTO

Don Isaac González Martín, juez de prí- 
' mera instancia de Medina del Gampo 

y su partido. : ,

Hago saber: Que eh este Juzgador de ' 
primera instancia y Secretaría del que - 
refrenda, se sigue auto dejnteríiieto de 
adquirir la pósesíón de una cash, que 
después se describirá, a instancia de^ 
procurador don Daniel Caramazana Bo
yano, en nombre y representación de 
don Quintín y doña María de la Nativir • 
dad Pardo Pimentel Aréválo, mayores f - 
de edad, solteros y vecinos de Rueda, 
en cuyos autos se ha dictado el siguiente

Acto-. —En Medina del Campo, a vein
tiocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.

Diada cuenta: y
Resultando: Que el procurador don. 

Daniel Caramazana Boyano, presentó 
en diecinueve de los corrientes escrito en 
nombre y representación de ¿lon<Qoin- 
tín y doña María dp la Natividad Par
do Pimentel Arévalo, mayores de edadV 
solteros, propietarios y vecinos de RueJ 
da, promoviendo interdicto de adquirír 
y pata que sus mandantes fuesen puestos - 
en posesión de la casa sita en el casco 
de esta población. Avenida de Portugal, 
núniero 38 (antes Arrabal de Salamanca, 
número 29)» que linda entrando, dere
cha, casa de herederós de doña Luisa 
Rodríguez Delgiado: izquierda, otra ,de -
los herederos de Jerónimo Rodríguez, y 
espalda, corral, de Andréá'" Gutiéirez; 
compuesta de piso bajo, principal, des
ván y corral; ocupando la parte edifica-, . 
da novetientos pies, y el corral dos mil 
quiní^tos' dieciocho, equiWentes a 
doscientos sesenta y cinco metros cVia-' . 
drados etm treinta y siete centésimas. 
Itíscrita'ai tomo 1.092, libro 125, folio
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196; finca 2.460,’ inscripción 8.^, cuya 
finca —d^cía en los hechos del escrito 
referido- fué adquirida por lós mandan; 
tes y sus hermanos a virtud de herencia 
dé su padre don Cándido Pardo Pimen
tel Gamazo, cualidad de herederos que 
adquirieron^n méritos del a.üfo de de
claración por abintestato del causante 
de 3 de ihayo de 1941 del Juzgado nú
mero 5, de Madrid? se efectuaron las. 
operaciones particionales y fué otorga
da escritura pública de las mismas en 
Veíntinuéve de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, ante el notario, 
de esta villa don José Asín Carreras, ád- 
judicándose todos los bienes a los here
deros, excepto la viuda doña María del 
Carmen de Arévalo y Aristizábal, por 
renuncia ar sus derechos, po'r cuartas 
partes y pfoindíviso. Por omisión en las 
primeras operaciones particionales, se 
dejaron de incluír la finca óbjeto ,de esta 
acción'y once más, las cuales fueron ob
jeto de una nu^a escritura adicional, ' 
otorgada ante el nótarío de esta” villa ; 
don Vlrgili-o de la Vega y García en 
veintiocho de julio último, adjudicán
dose también por cuartas partes y pro- 
ipdlviso a los herederos, bien por renun
cia del cónyuge supérstíte a su^ dere
chos, tantoenla cuota vidpal como en. 
lós de la sociedad de gananciales. Acom
pañó cértificadión de la última inscrip
ción del Registró de la Propiedad; que 
dicha finca no es poseída por nadie a 
título de dueño ni de- usufructuario, 
siendo ocupada únicamente la parte 
baja de la casa por un inquilino, igno
rando sus mandantes la procedencia 
que puede tener tal. título arrendaticio, 
ya que el precio de la lócación, desde 
hace tiempo, viene siendo ingresado en 
la; Recaudación de Contribuciones, de 
la 2.® zona de Medina del Campo, cuan
do por lá Recaudación se practica el 
embargo de las rentas para el pago de 
la contribución urbana a que está afecta, 
y después de alegar los fundamentos de 
derecho que estimó, aplicables, terminó 
suplicando se.tuviera por promovido'ín- 
terdicto de adquirír y a él por parte en 
nofnbre de sus répresentados, y'se dic
tase? auto en, el cual sé mandase darld 
posesión en noiñbre de sus representa
dos. para lo cual sería requerido al efec- 
to el inquilino que ocupa el piso bajo 
de la casa de la Avenida de Portugal, 
número 29 —38 moderno y, ya de^trita,
para que reconozcan a sus mandantes y - ^^
sus hermanos doña María del Consuelo Recaudación de Contribuciones
y doña María del Carmen Pardo Pimen' 
tel Gamazo, cómo, poseedor del inmue
ble, y se acordase que este auto fuese 
publicado por médio de edictos en los 
sitios públicos de costumbre y.en el 
’<Boletín Oficial» de la provincia, y si 
transcurridos los cuarenta días sin qpe 
se formulase reclamación alguna,, sea 
amparado 'én la posesión adquirida, y 
de formulasse reclamación, dárséie tras
lado de la misma, a fin 'de éxponer lo. 
que al derecho de sus mandantes inte
rese y previos los trámites reglamenta
rios, dictar sentencia en la cual se acuer
de, amparar a sus íepresentatios en po
sesión y con imposición de las costas a 
la patte reclamante, y por un otrosí 
ofreció información testifical a los efec
tos previstos en el artículo 1.636 de la 
ley procesal. . '

Resultándo: 'Que por providencia de 
diécinuevé de los corrientes sé acor
dó formar los correspondientes autos 
civiles, tener por parte al procurador. 

señor Caramazana, admitir a trámite el 
interdicto prom'ovido y recíbir la infor-.- 
maclón testifical pfyrecida, la que tuvo 
lugar en veinticinco -del actual.

Resultando: D^ la información teslifi- 
caí. que nadie posep díchoiá biené^ a tí
tulo de dueño ni,usufructuario.

Considerando: Que la declaración de 
herederos es título suficiente pará ad
quirir l,a posesión. . ,

Considerando: Lo dispuesto en los ar- 
. tfcillos Í.633-y- siguientes de la ley de 

Enjuiciamiento civil, y :
Se otorga a don Quintín y doña María 

de la'Natlvidad Pardo Pimentel Aréva
lo, sin perjuicio de terceró. de mejor 
derecho, la posesión de là finça descrita 
en el primer resultando, que forma parte 
de la Jierencia de . don Cándido Pardo 
Pimentel- Gamazo; procédase a ^áfsela 
en la persona de su procurador por el 
agente judicial, a qqien se comisiona al 
efecto, asistido del fedatario en la finca 
relacionada y voz y nombre de los demás, 
a quienes servirá este próvéído dé man
damiento en fQrma; requíérase al inqui
lino qué ocupa el piso bajo de la casa 
descrita, para qu'c reconozca a don 
Quintín y doña' María de la Natividad 
Pardo í^mentelj Arévalo como poseedo
res, y hecho todo, dése cuenta .fiara 
acordar sobré lo demás solicitado por el 
procurador señor Caramazana.

Así lo acordó, iriandó y firma ei; señor 
don Isaac González Martín, juez^de pri
mera instancia de esta villa y su partido; 
doy fe.—Isaac González Martín. —Ante/ 
mí. E. Martínez Gallardo.-Rubricadoà.

Lo que se hace público por término 
de cuarenta días, a partir de la publica-. 
ción del presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que quienes se 
Consideren perjudicados,' comparezcan 
ante este Juzgado en- forma, haciendo 
las reclamaciones que estimen conve-, 
nientes. , - ' . '
' Dado en Medina del Campo, a cuatro 
de enero dé mil novecientos cuarenta y 
siet^ LjwinWfflbflrt^iiJez. — El .secretario

Ï "
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?5

de la segunda zona de Medina
\ del Campo.

■ . -ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del pueblo.de Rueda, por el presu
puesto de 1944 y siguientes, se han 
embargado fas fincas dé los deudóres 
siguientes:

Deddor, Fabriciano Ledo. — Débito, 
11,22 pesetas.

Tierra a Valcornejo, de 1-77-44 hec
táreas; linda Norte, el Estado; Sur, Pa
blo Burgos: Esté, Emilio Jimeno: Oeste, 
Máximo Viñas. _ >

Deudór, Eústaquló Núñez Diez. —Dé
bito, ^9,55pesetas. i

Gefeal y Ereal, a la senda de la Porti
lla, de 5-54-84 hectáreas; linda Norte.- 
Emilia Maldonado: Sur, camino del
pago: Est^ y Oeste, Eustaquio Núñez.

Deudor, Gorgonio Pérez Bernardo.-- 
. Débito, 213.80 pesetas. ? ■

. Tierra, Viña y Frutales, al camino de 
la Peña, de 5-94-27 hectáreas; jind^ Nor
te, Cañada Alta: Sur, Eugenio Villanue
va: Este, Nazarijó Llario: Oeste, camino 
de la Peña.

. Deudora, Marfa Pérez Moro.—Débito, 
68,32 pesetas. '

Tierra a Vadeculebro, dé 1-70-70 hec- 
táreas:,llnda Norte, Vitoria Benito: Sur, 
Nicolás Redondón Este y Oeste, Vizcon
desa de Roda.

Y desconciéndose el domicilio de loS 
deudores o de las personas que, les re
presenten, se les notifica por el présente 
el/embargo realizado y se les -requiere, 
para que dentro, de los ocho días si
guientes de serlo, se personen en el 
expediente, por sí. ó por medio de 
representante: previniéndoles, que de no 
yerificarlo, se decretará su rebeldía, y 

' continuará él procedimiento, sin inten
tar otras notificaciones, conformé pre
viene el artículo,154 del Estatuto.

Medina del Campo, 26 de enero de 
1947.—El Recaudador, Cándido Alvaréz,
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DIPUTACIÓN PROVINCIA!

Recatídatión de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Don Rarnón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zo
na de-Mota dél Marqués.

Hago saber: Que en ef ejipediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Re'caudación, para hacer efectivos 

. descubiertos corréspondíehtes al pueblo 
dé Sart^Cebriáñ dé Mazote, y año de 
i94Œ ha sido dictada lá siguiente

«■Protddencía. — Habiendo tenido efec
to el embargo de fas fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a'cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon 
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase pór medio 
de anuncios en el «Boletín Oficialada■.•> 
provincia y en la tabella de anuncios 
deíMunicipio dónde radican los bienes, 
según dispone el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien eptendi- 
deí, que de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio ó nombrar re
présentante én el término de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en‘rebeldía».
DEUDORES, IMPÓRTES ,Y FINCAS EMBARG-ADAS

Deudora, doña Dolores Rodríguez 
Gómez.—Débito, 3,18 pesetas. . .

Casa en calle del Sol, número 3, en e 
pueblo de San Cebrián de Mazote: liad# 
derécha, Porfirio Pérez? izquierda, 
más de San. José, y fondo, Jacinto o 
mez.-ljace 92 metrols cuadrados.

Lo que se hace público a ios efectos 
acordados.

San Cebrián dé Mazote. 17 de octu 
de 1946. —Ramón Hernández. ^^29

' Imptenta de l» WoutaeJÓn n^ovto^
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